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Secretar¡a Municipal

ACUERDO N" 32
Buin,03 de Septiembre de 2021

EI Concejo Municipal de Buin, en su Sesión Extraordinaria N'10, con respecto a la
materia indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para aprobar la modificación de la cláusula primera y de la
cláusula segunda del Contrato de Comodato suscrito entre la Municipalidad de Buin y
el Obispado de San Bernardo de fecha 1.1 de Diciembre de2017.
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Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Marcelo Avarez Átlvarez
Sra. Tamara Aguilera Cartagena
Sr. Francisco Becerra Osorio
Sr. Manuel Sánchez Guajardo
Sr. Pedro Fuentes Hidalgo
Sr. Ariel Gómez Muñoz
Sra. Blanca Rivas Maldonado
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Por unanimidad del Conce.jo, se aprueba Ia modificación de la cláusula primera y de Ia
cláusula segunda del Contrato de Comodato suscrito entre Ia Municipalidad de Buin y
el Obispado de San Bernardo de fecha 11 de Diciembre de2017.

I


